
"Lambayeque, cuna del Primer Grito Libertario en el Norte lZLLSr{i¿,

CONTRATA oN DEL SERVICIo DE coNSULToRfA PARA LA ELABOfuqCIÓN DEL EXPEDIENTE TECNICO
DEL PROYEC¡-O DE INVERSIÓ N: ,,CREACIÓN 

DEL SERVICIO DE ESP ACt OS PTJBLICOS VERDES, PARQUE EN
LA HABILITACIÓ N URBANA SAN FRAN CISCO DEL DISTRITO DE LAMBAYEQ UE- PROVINCIA DE

o
;:aJ

nste por el presente documento, la GoNTRATACIoN DEL sERVlcto DE coNsuLToRfA PARA LA ELABo&qctóN
DEL EXPEDIENTE TECNICO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN: "CREAOÓN DEL SERVICIO DE ESPAOOS PÚBUCOS
vERDEt PARQUE EN lá HABlLlrAclÓN URBANA sAN FRANcrsco DEL DrsTRrro DE t-AMBAyEeuE- pRovlNctA
DE LAMBAYEQUE - DEPARTAMENTo DE LAMBAYEQUE", coN cut N'2538962, que celebra de una parte [A
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE |áMBAYEQUE con RUC Ne 20175975234, con domicilio legal en la Av. Bolívar
Ne 400 de la Provincia de Lambayeque, Departamento de Lambayeque, debidamente representada por el
Abog. BRANKo ANroNlo FLoRES MUñoz, con DNt N' 1,679959t, en su calidad de GERENTE MUNtctpAl-
designado mediante Resolución de Alcaldía N'313-2021/MpL-A de fecha 21 de octubre de 2021, y quien
procede en uso de sus facultades prev¡stas en la Resolución de Alcaldía Ne 319-2021/MpL-A de fecha 25 de
octubre de 2021, ratificadas en la Resolución de Alcaldía N' OO1-2022IMpL-A de fecha 03 de ene rc de 2022, a
quien en adelante se le denominará LA MUNICIPALIDAD y de otra parte el lng. ABTMAEL LoRENZO zuRITA
GRANDA con clP N' 211904 identifrcado con DNI N'44788926 con Registro único de contribuyentes RUC N"
1'0447889264, con domicilio legal en Mz "J" Lote 15 Mocce Ant¡guo, Distrito, provincia y Departamento de

mbayeque, con teléfono de contacto N' 99383i.574 y correo electrónico m_e,!¿u¡¡1_2@ | otm,a il com, ¿ quien
adelante se le denominará EL CONSULTOR, quien señala haber libremente convenido en celebrar el

iguiente contrato en los términos conten¡dos en las cláusulas siguientes

CLAUSU LA PRIMERA: ANTECEDENTES

Por medio del presente documento y en atención al of¡cio N" 031-2022-MpL-Gtu-scoFyATp-Eyp, donde se
anexa Términos de Referencia y solic¡tud de pedido N" ooro}l /zoz2, tnforme N. 642-2022-MpL-clu-
SGoFYATP, Carta pedido N'166/2022-MpL-Gtu, proveído N" 1,982/2022-Mpt-GN4, proveído N" 02968/2022-

n

.i&
F lnforme N" 0683/2022-wAR, proveído N' o749/2o22-MpL-sGL, tnforme N. 165-2022-MpL-cru-

GOFYATP-EYP, lnforme N' 0695/2022-wAR, rnforme N" 1 135/202 2-M pL-sG L, proveído N" 03267 /2o22-cAF,
roveído N" O1242/2O22-MPL-GM-GPP, proveído N. 0819/2022-MpL-SGp, Informe N. 1203/2022_Mpt-SG L,

Proveído N' 03604/2O22-GAF; es necesaria Ia CONTMTACION DEL SERVICIo DE coNsULToRh PARA LA
EI¡BORACIÓ N DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO DE INVEPSIÓN: "CREACIÓN DEL SERVICIO DE ESPACIOS
PúBLrcos VERDES, PARQUE EN LA HABILITAOÓN URBANA SAN FRANCISCO DEL DISTRITO DE LAMBAYEQUE-

ROVINCIA DE LAMBAYEQUE - DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE", CON CUI N' 2538962

ftocumentos rntegrantes del presente contrato

P

3/ediante lnforme N'0695/2022-wAR de fecha i,5.06.2o22,|a cotizadora de la sub Gerencia de Logistica
mite lndagac¡ón de rvlercado, y de acuerdo a ra evaruación técnica y económica se otorga como ganador ao qURITA GRANDA AEIN4AEL LORENZO (RUC N' 10447889264) cuyos detalles e importe constan en los

SU tA SEGUNDA: OBJETo

CLAUSULA TERCE RA: MONTO CONT&ACIUAL

DEL SERVICIO DE CONSULTORIA PAFA I¡
RSIÓN: "cREACIÓN DELsERVIcIo DE EsPACIos
FRANCISCO DEL DISTRITO DE LAMBAYEQUE-

QUE", CON CUI N' 2538962, conforme a lo
resente contrato,

frÍr{l presente_ contrato tie4e por objeto l,A CONTRATACION

f<n-§LABORACTON DEL EXpEDTENTE TECNTCO OEL pROYECTO DE tNVE

-PUBLICOS 
VERDES PARQUE EN LA HABILITACIÓN URBANA SAN

PROVINOA DE LAMSAYEQUE - DEPARTAMENTO DE LAMBAYE
detallado en los Términos de Referencia que forman parte de p
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE T-AMBAYEQT]E

CONTRATO N" 066.2022lMPL-GM

LAMBAYEQUE - DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE", CON CUI N' 2538962.
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MUNICI PALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQT]E

"Lambayeque, cuna del Primer Grito L¡bertario en el Norte #[,R97á[,

CLAUSULA CUARTA: DEL PA6O

MUNICIPALIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONSULTOR en SOLES, en Pagos Parciales previa

nformidad de cada entregable, luego de la recepción formal y completa de la documentación
rrespondiente, sEgún lo establecido en los Términos de Referencia V en el artículo 171 del Reglamento de
Ley de Contrataciones del Estado.'/'B"

EiiEiiTl
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ler Pago: El t'elnta por ciento (30%), una vez aprobado el Primer Entregable por la entidad contratante,
para ello la oficina de Estudios y Proyectos emite su informe de conformidad.

2do. Paso: El setenta por ciento l7O%), con la aprobación del Segundo Entregable - lnforme final del
estudio, el cLal deberá contar con la aprobación medtante Resolución por el Órgano competente de la
entidad con:ratante, para ello la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos emite su informe de
conformidad

Para tal efecto, LA IvIUNICIPALIDAD debe efectuar el pago dentro de los quince (15) días calendario siguiente al
otorgamiento de la conformidad de cada entregable, siempre q ue se verifiq uen las condiciones establecidas en
el contrato para ello. El plazo señalado para el pago procederá, siempre que se tengan los comprobantes de

ago conformes, corcordante con los entregables

En caso de retraso en el pago por parte de LA MUNICIPALIDAD, salvo que se deba en caso fortuito o fuerza
mayot EL CONSULTOR tendrá derecho al pago de intereses legales conforme a lo establecido en el artículo 39
de la Ley de Contrataciones del Estado y en el artÍculo L71'de su Reglamento, Ios que se computan desde la

oportunidad en que el pago debió efectuarse.

El pago se encontrará afectado con cargo a la Nota de Certiñcación de Crédito Presupuestario N'00m00905
de fecha 28 de junio de 2022, Rubro 07 Fondo de Compensación Municipal,

CLAUSULA OUINTA: D PTAZO DE LA UECUCION DE tA PRESTACION

El plazo de elecución del servicio tendrá una duración de Cuarenta y Clnco (45) dfas calendarlos, contabilizados

E L

siguiente de la suscripción por ambas partes del Acta de tnicio de Plazo Contractual del Servic¡o

; de acuerdo a lo establecido en las condiciones previstas en el numeral 13 y 14 de los Términos
, concordante con lo dispuesto en los artículos 1,42'y f44" del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estadoi conforme a lo siguiente
/ Primer Entremble: El pr¡mer entregable tendrá como plazo máximo de presentación por parte del

consultor a los 15 días calendarios de haberse suscrito el Acta de lntcio de Plazo Contractual del
Servicio de consultoría.
sesundo ntresable: El Segundo entregables (entrega final), tendrá como plazo máximo de
presentación por parte del consultor a Tos 45 días calendarios, de haberse suscrlto el Acta de lnicio de
Plazo Contrlctual del Servicio de Consultoría.

ío a partir de¡ día
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El monto total del presente contn¡to asclende a S/ 32,4O0.m IREINIA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CON m/1m
SOLES), que ¡ncluye todos los impuestos de Ley, asícomo gastos por materiales, mano de obra, herramientas,
equ¡pos y cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la eiecución del servicio materia del

.. presente contrato.

Este monto comprende el costo del servicro, así como todo aquello que sea necesario para la correcta
ejecución de la prestacrón materia del presente contrato

oI
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27 de d¡.¡embre de 1820.
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MUNICI PALIDAD PROVINCTAL DE LAMBAYEQUE

"Lombayeque, cuno del Primer Grito Liberta o en el Norte i1lñ:rrlin,

El plazo que determine la revisión y aprobación del Exped¡ente Técnico, por parte de la Entidad y de otras

entidades, no se contab¡lizara ni en contra del consultor ni de la Entidad, debiendo para ello el Consultor

presentar el Entregable final, lo más adecuado posible y con los conten¡dos exiSidos.

CLAUSULA SEfiA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO

El presente contrato está conformado por los térm¡nos de referencia emitldos por el Área Usuaria, la oferta
ganadora, así como los documentos necesarios que establezcan obligaciones para las partes.

La recepción y conformidad de la prestación del servic¡o se regula por lo dispuesto en el artÍculo 168' del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad del proyecto será otorgada por el área de

Estudios y Proyectos de la 5ub Gerencia de Obras, Gerencia de lnfraestructura y U rbanismo de la Municipalidad

Provincial de Lambayeque.

i
¡i¡ entidad, luego de verificar el cumplimiento de cada uno de las partes del Expediente Técnico, procederá a

otorgar la conformidad y aprobación correspondiente. Esta la realizara el área de Estudios y Proyectos con V"

B' de la Sub Gerencia de Obras y Gerencia de lnfraestructura y Urbanismo,

!¿

(,
z

La Notificación de la conformidad le será cursada por escrito al consultor. La aprobac¡ón y conformidad

definitiva se otorgará, con la aprobación y emisión de la Resolución del Expediente Técnico por parte de la

Ent¡dad,

El Consultor, dentro de los cinco (05) dÍas calendario; siguientes a la conformidad y aprobación del Expediente

Técnico, hará entrega a La Entidad de lo siguiente:

. Dos (2) ejemplares orig¡nales completo r 01 copia (completa). com pa tibilizados e integrados, de cada

uno de los documentos indicados en los presentes Térm¡nos de Referencia. Para documentos en

formato A4 se empleará papel bond extra blanco alcalino de 80 Sramos y para formatos 41 se

empleará popel bond extra blanco de 90 gramos. Todos los e.iemplares estarán debidamente suscritos

y sellados por El Consultor.
. Un (01) Disco Compacto {CD o DVD) con los archivos digltalizados de la informacrón correspondiente

a cada uno de los lnformes con cada uno de los archivos electrónicos en los formatos ind¡cados en los

presentes Términos de Referencia.
o La documentación digitalizada que presentará EI Consultor, deberá incluir todas las modificaciones

que se hayan suscitado durante el proceso de desarrollo del Expediente Técnico. En tal sentido,
deberá rectrficar, implementar, consol¡dar y compatibilizar dichos archivos con los documentos
impresos, de manera tal que conforme un archivo inte8rado y completo.

E 3$" existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONSULTOR, indicando claramente el

i§entido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (2) ni mayor de diez (10) días,

ldependiendo de la complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL CONSULTOR no cumpliese a cabalidad con la
Osubsanación, LA ENTIDAD puede resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que

z

pondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar

ULA OCIAVA: DECLAMCION JURADA DEL CONSULTOR

corres

EL CONSULTOR declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente
contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento.
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Calle Bolívar N' 400
(074) 281911

www.munilambayeque.gob.pede diciernbre de 1820.

CLAUSULA SETIMA: CONFORMIDAD DE LA PRESTACION DEL SERVICIO

' ' M.P}']/J
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CLAUSULA NOVENA: CONFIDENCIALIDAD DE Iá INFORMACIÓN.
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MUNICIPALTDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQT]E

cepc¡ón conforme de Ia prestación por parte de LA MUNICIPALIDAD no enerva su derecho a reclamar

o riormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo drspuesto por los artículos 40" de la Ley de

Í.{ór\triatac¡ones del Estado y 173' de su Reglamento.

u.' Ejfazo máximo de responsabilidad del contratista por errores o deficiencias o por vicios ocultos puede ser

é"
loa

u¡4i

6
5i EL CONSULTOR incurre en retraso injustificado en la ejecuc¡ón de las prestaciones objeto del contrato, LA

MUNICIPALIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo a la

siguiente fórmula:
i

.L
¡,fl

Y

Penalidad Diar¡a =
0,10 x Monto

F x Plazo en días

Dónde;

F = 0.¿10 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dfas.

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado.
Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL

CONSUTTOR acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta

imputable. En este ú timo caso la calificación del retraso como justificado por parte de LA MUNICIPALIDAD no
a lugar al pago de gastos generales ni costos directos de nin8ún tipo, conforme el numeral 162,5 del art¡culo
62 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

La penalidad por mora, pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente al d¡ez por ciento (10%) del

monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ftem que debió ejecutarse. Asimismo se precisan otras
penalidades, siendo las siguientes:

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras
penalidades, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento.

CLAUSULA DEOMO SE6UNDA: RESOLUCIÓN DEL coNTRATo

Cualquiera de las panes puede resolver el contrato, de conformrdad con el numeral 32.3 del artículo 32 y
artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164 glamento. De darse el caso, LA

o
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oo * f'o Calle Bolívar N" 400
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www.munilambayeque.gob.pe
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I lnfracción Condic¡ón Calculo de penalidad

r'Por cambio de personal sin

I autorización de la Entidad
Por cada día, previo informe de la Subgerencia de

Obras, Formulación y As¡stencia Técnica de Proyectos
0.5 % urT

No usar los implementos
de seguridad

Por cada día, prevro informe de la Subgerencia de

Obras, Formulación y Asistencia Técnica de Proyectos

noduqn,

27 de d¡ciembre de 1820.
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"Lomboyeque, cuno del Primer Grito Libertorio en el Norte lCé¡RCrAi" a

La información obtenida por "EL CONSU LTOR" dentro del cumphmiento de sus servicios, asícomo sus informes
y toda clase de documentos que produzca, relacionados con la ejecución de sus servicios será confidencial, no
pudiendo ser divulgados por "EL CONSULTOR". Los títulos de propiedad, derechos de autor y todo otro tipo
de derechos de cualquier naturaleza sobre cualqurer mater¡al producido bajo las estipulactones de este. 
contrato son cedidos a "Municipalldad Provincial de Lambayeque" en forma exclusiva. Quedando obligado a

.. \ guardar absoluta reserva aún después de haber prescrito el documento contractual, caso contrario la

"Municipalidad Provincial de Lambayeque", podrá realizar las acclones legales pertinentes.

CL(USULA DEOMO: RESPONSAEILIDAD POR VICIOS OCULTOS

reclamado por la Entidad por tres (03) años después de la conformidad otorgada por LA MUNICIPALIDAD.

CU(USULA DEgMO PRIMERA: PENALIDADES

glae :k htielt¡.,
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

"Lamboyeque, cuno del Primer Gr¡to Libertor¡o en el Norte fig|ñgr{ii" e

R PONSABILIDAD DE LAs PARTE

Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarc¡r los daños y

perjuicios ocas¡onados, a través de la indemnización correspondiente, Ello no obsta la aplicación de las

sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumpl¡miento drere lugar, en el caso que éstas

correspondan.

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás obligaciones

prev¡stas en el presente contrato.

cúsULA DEoMo CUARTA: ANTICORRUPOÓN

EL CONSULTOR declara V garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una persona jurÍdica a

través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales,

funcionarios, asesores o personas vincuiadas a las que se refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de

contrataciones del Estado, ofrecrdo, negociado o efectuado, cualquier pago o, en Seneral, cualquier benefrcto

o rncentivo ilegal en relación al contrato.

oeB
Asimismo, EL CONSULTOR se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, con

honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ile8ales o de corrupción, directa o

tndirectamente o a través de sus socios, accionistas, partrcipacionistas, inteBrantes de los órganos de

administración, apoderados, representantes leBales, funcionarios, asesores y personas vrnculadas a las que se

refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

i+-

Además, EL CONSULTOR se compromete a i) comunicar a las autor¡dades competentes, de manera directa y

portuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y ii) adoptar medldas

cnicas, organizativas y/o de personal apropradas para evitar los referidos actos o prácticas

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven medlante

i 
3 

conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes.

P i Cualquiera de las partes t¡ene derecho a iniciar el arbitra1e a fin de resolver dichas controversias dentro del

! i plazo de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.
!: 6'
ZQ Facultat¡vamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de

¡;,i..r..*caducidad 
corre spond ie nte, según lo señalado en e artículo 224 del Reglamento de la Ley de Contrataciones

l¡<l del Estado, sin perjuicio de recurrir al arbrtraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se

'{:9llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a arbitra1e.

El Laudo arbitral emitido es inapelable, def¡n¡t¡vo y obligatorio para las partes desde el momento de su

cA¿
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MUNICIPALIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artÍculo 1.65 del Reglamento de la LeY de

Contrataciones del Estado.

5ólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de contrataciones del Estado y su Reglamento, en las

direct¡vas que emlta el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable, serán de aplicación supletoria
las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando corresponda, y demás normas de derecho
privado.

CLAUSULA DEqMA sDíA: soLUcIÓN DE coNIxoVERsIAs



d MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

"Lomboyeque, cuno del Primer Grito Libertorio en el Norte dgÉiRSWáL s

notificación, se8ún lo prev¡sto en el numeral 45.21de1 artÍculo 45 de la Ley de Contrataciones del Estado

CIIUSULA DECIMA SEPIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRTTURA PÚBLICA

Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos los gastos

i que demande esta formalidad.

MICILIO PARA EFECTOS DE tA EJECUCIÓN CO

' Las partes declaran el siguiente dom¡cilio para efecto de las not¡ficaciones que se realicen durante la ejecución

del presente contrato:

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Calle Bolívar N" 400 - Distrito de Lambayeque - Provrncra de Lambayeque -

Departamento Lambayeque.

DOMICILIO DEL CONSULTOR

Lambayeque.

Mz "J" Lote 15 Mocce Antiguo, Distrito, Prov¡ncia y Departamento de

La variación del domicil¡o aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra parte,

formalmente y por escrito, con una antic¡pación no menor de quince (15) días calendario.

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las partes lo firman
por cuadruplicado en señal de conformidad en la cludad de Lambayeq ue a los 05 días del mes de julio de 2022.
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